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COMUNICACIÓN INTERNA 
 

 
PARA:  JULIÁN ANDRÉS BURITICÁ MEJÍA 

Coordinador del Grupo de Gestión de Reconocimientos 
  
DE:  LUISA FERNANDA DÍAZ GONZÁLEZ 

Coordinadora del Grupo de Verificación y Auditoría de Cuentas 
 

ASUNTO: Respuesta a memorando 20264200045803. 

Concepto técnico - procedimiento de reintegro de recursos apropiados o 

reconocidos sin justa causa. 
Entidad: Entidad Promotora de Salud Famisanar S.A.S – en Intervención 
Bajo la medida de toma de posesión. 
Referencia: Recurso de reposición en contra de la resolución 0051433 de 
2026. 
 

 
Con el memorando citado en el asunto, el Grupo de Gestión de Reconocimientos de la 
Dirección de Otras Prestaciones solicitó a esta Coordinación emitir concepto técnico sobre 

los ítems involucrados en el proceso de la referencia. 
 

Sobre el particular se realizó la verificación documental, la información registrada en los 
sistemas de información de la ADRES y el Procedimiento de Reintegro de Recursos 
Apropiados o Reconocidos Sin Justa Causa, con el fin de cumplir con el objetivo del 

procedimiento: 
 

Realizar las verificaciones a los recursos del Sistema de Salud reconocidos por la 
ADRES, a través de auditorías internas o las adelantadas por entidades territoriales 

y/o entidades de control, con el fin de identificar posibles reconocimientos sin justa 
causa e iniciar la recuperación conforme a lo establecido en la normatividad 
vigente, de manera que se promueva la eficiencia en la gestión de los recursos. 

 
El resultado de la evaluación de los hallazgos, las causales y las observaciones de la 
entidad requerida, cuando hubo lugar a ello, se presenta a continuación, aplicando la 

metodología descrita en el anexo al procedimiento de reintegro de recursos en donde se 
describen las actividades y consideraciones para conceptuar cada caso. 
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Tabla No. 1 
Resultado de la Evaluación 

 

No. 

Tipo 

de 

Causal 

Causal de reintegro 

 Concepto 

Total 
Procede 

No 

procede 

Sin 

concepto 

1 Única 

Usuario inconsistente, fallecido o 

documento cancelado según cruce con 

la base de datos de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil RNEC 

1 - - 1 

2 Única 

Inconsistencia de la información de la 

víctima según cruce con la Base de 

Datos Única de Afiliados – BDUA 

3 1 - 4 

3 Única Mayores valores Pagados 2 8 3 13 
Total 6 9 3 18 

                    Fuente: Elaboración propia – Dirección de Otras Prestaciones 
 

De conformidad con lo descrito en el memorando No. 20264200045803, enviado por el 
Grupo de Gestión de Reconocimientos (GGR), la Entidad Promotora de Salud Famisanar 
S.A.S. – en intervención bajo la medida de toma de posesión, mediante recurso de 

reposición recibido vía correo electrónico el 04 de mayo de 2026, con documento de ocho 
(8) folios presentado en contra de la Resolución No. 0051433 del 13 de marzo de 2026, 

expone una serie de argumentos y adjunta soportes, los cuales fueron tenidos en cuenta 
para emitir concepto. 
 

Adicionalmente, el archivo de Excel recibido como uno de los anexos del recurso de 
reposición, denominado «6.2. Concepto Técnico Famisanar EPS - 20244204678781 V2», 

contiene veintiún (21) radicados objetados por la entidad. No obstante, de acuerdo con 
la solicitud remitida por el Grupo de Gestión de Reconocimientos, únicamente fueron 
requeridos dieciocho (18) radicados para concepto técnico, identificándose lo siguiente: 

 
• Para la causal «Mayores Valores Pagados», se evidencia quince (15) radicados 

objetados, de los cuales trece (13) fueron requeridos. Respecto de uno (1) de los 
radicados no requeridos, la entidad manifiesta «valor restituido en respuesta de oficio 
20244204678781» y otro radicado (184273232) no fue conceptuado, toda vez que no 

fue solicitado. Así mismo, frente a tres (3) radicados se determinó «Sin concepto», 
teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la entidad, respecto de los cuales se 

requieren soportes adicionales, como factura de venta, que permitan confirmar o 
desvirtuar la causal. 
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• Para la causal «Inconsistencia de la información de la víctima según cruce con la Base 
de Datos Única de Afiliados – BDUA», los cuatro (4) radicados objetados fueron 

requeridos. 
 
• Para la causal combinada «Inconsistencia de la información de la víctima según cruce 

con la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA / Mayores Valores Pagados», se evidencia 
un (1) radicado objetado; no obstante, este no fue solicitado por el GGR, razón por la 

cual no fue conceptuado. 
 
• Finalmente, para la causal «Usuario inconsistente, fallecido o documento cancelado 

según cruce con la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil – RNEC», 
el radicado objetado sí fue solicitado. 

 
Lo anterior, para verificación por parte del Grupo de Gestión de Reconocimientos (GGR). 
 

Finalmente, se precisa que el nombre de la entidad fue registrado en la presente 
comunicación de acuerdo con la solicitud de concepto y, en el concepto técnico, conforme 

al anexo de la solicitud del concepto. 
 
Se adjunta al presente memorando un archivo en formato Excel que contiene la 

descripción de la evaluación efectuada, las justificaciones, el concepto sobre la 
procedencia del reintegro y el valor involucrado en los ítems solicitados. 

 
Cordialmente,  
 
 
 

 
LUISA FERNANDA DÍAZ GONZÁLEZ 
Coordinadora del Grupo de Verificación y Auditoría de Cuentas 
  
Anexo:  Un (1) Excel.   
  
Elaboró: Jennin Marcela Mora Morales – Contratista. 
 

Revisó:  Jhan Piero Campos Cuéllar – Gestor de Operaciones  
             Brian Javier Rodríguez Núñez – Contratista. 
 
Vo.Bo: Cristhian David Peña Parada – Contratista. 


